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Corresp. Expte.- 13-00408101 .- H.O.D 3 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS  

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  194,59 
Articuio-11:-Concédese a la Asociación Bomberos Voluntarios y Primeros Auxilios de 

Lanüs Oeste, ubicada en la calle José María Moreno N° 857, de este 
Partido, de un espacio en el Cementerio Municipal, y autorizase a la misma 
a erigir un cenotafio que recordará y honrará a los miembros de dicha 
Institución, que perdieron la vida en cumplimiento del deber.- 

-2`.-El cenotafio cenotafio que se autoriza a construir observará las medidas y diseño que 
figura en el croquis obrante a fs. 19 del Expediente A-751 138/01.- D.E. y D-
00408/01.- H.C.D.- 

Artículo-31.-Comuntquese, etc. 

SALA DE SESIONES. Lanús, 19 de abril de 2002.- 
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